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ficios de los sistemas de reposición y de devolución de derechos 
derivados de la presente ampliación, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante documan- 
tación aduanera de despacho la referencia de estar solicitada 
y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, los plazos 
para solicitar la importación o devolución, respectivamente, co
menzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 7 de diciembre de 1974 que ahora se amplia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.'
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 22 de marzo de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

limo, Sr. Director general de Exportación.

10166 ORDEN de 23 de marzo de 1979 por la que se 
amplía el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a «Hijos de Vicente Domingo 
Vera, S. L», por Orden de 10 de mayo de 1977 
en el sentido de incluir entre las mercancías de 
importación otras pieles, contrafuertes, topes, plan
tillas y punteras de corcho e incrementar las ex
portaciones de zapatos para muchachos.

limo. Sr.: La firma «Hijos de Vicente Domingo Veral, S. L.», 
.beneficiaría del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
por Orden de 10 de mayo de 1977 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26 de junio) para la importación de piel engrasada de ter
nera y la exportación de calzado de niño, solicita incluir entre 
las mercancías de importación otras pieles, contrafuertes, to
pes, plantillas y punteras de corcho e incrementar las exporta
ciones con zapatos para muchachos.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo autorizado a «Hijos de Vicente Domingo Vera, S. L.», 
con domicilio en Valencia, por Orden ministerial de 10 de mayo 
de 1977 («Boletín Oficial del Estado» del 26 de junio) en el senti
do de incluir entre las mercancías de importación las siguientes: 
contrafuertes, P. E. 64.05.99; topes, P E. 64.-05.99; pieles de por
cino para forro, terminadas, P. E. 41.05.91.1; plantillas de cor- 
chq, P. E. 64.05.92, y punteras de corcho, P. E. 64.05.92, y entre 
los productos de exportación los zapatos para muchachos, de 
23 centímetros o más de longitud, P. Er 64.02.02.

Segundo.—A efectos contables respecto a la presente amplia
ción se establece lo siguiente:

Por cada 100 pares de zapatos para niños, de menos de 23 
centímetros de longitud, que se exporten, se podrán importar 
con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión 
temporal, o se devolverán los derechos arancelarios, según el 
sistema al que se acoja el interesado:

— 95 pies cuadrados de pieles engrasadas de ternera, para 
corte.

— 100 pies cuadrados de pieles de porcino, para forro.
Por cada 100 pares do zapatos para muchachos, de 23 centí

metros o más de longitud que se exporten, se podrán "importar 
con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión 
temporal, o se devolverán los derechos arancelarios, según el 
sistema al que se acoja él interesado.

— 1Í5 pies cuadrados de pieles engrasadas de ternera, para 
corte.

— 180 pies cuadrados de pieles de porcino, para forro.

Como porcentajes de pérdidas en concepto de subproductos, 
adeudables por la P. E. 41.09.00, el 12 por 100 para las pieles 
engrasadas de ternera para corte, y el 10 por 100 para las pieles 
de porcino para forro. No existen mermas.

Por cada 100 pares de. zapatos para niños, de menos de 
23 centímetros de longitud, o de muchachos, de 23 centímetros 
o más de longitud, que se exporten, que lleven incorporadas las 
mercancías que se señalan a continuación, se podrán importar 
con franquicia arancelaria o se devolverán los derechos arance
larios, según el sistema al que se acoja el interesado:

— 100 pares de contrafuertes.
— 100 pares de topes.
— 100 pares de plantillas de corcho.
— loo pares de punteras de corcho.

No existen mermas ni subproductos.
El interesado queda obligado a declarar, en la documenta

ción aduanera de exportación y por cada expedición, la concreta 
clase y características tanto de las pieles realmente contenidas 
como de ios contrafuertes, topes plantillas y punteras real
mente incorporadas, a fin de que la Aduana, habida cuenta de 
tal declaración y de las comprobaciones que estime conveniente 
realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Tercero.—Las mercancías importadas en régimen de trafica 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidas al régimen fiscal de inspec
ción.

Cuarto.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 13 de abril de 1978 también podrán acogerse á los beneficios 
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos deri
vados de la presente ampliación, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante documen
tación aduanera de despacho la. referencia de estar solicitada 
y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, los plazos 
para solicitar la importación o devolución, respectivamente, 
comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 10 de mayo de 1977 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26 de |umo), que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 23 de marzo de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

limo. Sr. Director general de Exportación, ’

10167 ORDEN de 23 de marzo de 1979 por la que se 
modifica el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a «Manuel Estañ Girona» 
por Orden de 16 de octubre de 1978, pasando a ser 
el titular «Artepesca, S. A.».

limo. Sr.: La firma «Manuel Estañ Girona» beneficiaria del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por Orden de 
16 de octubre de 1078 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de 
noviembre) para la importación de polietileno, proli.propileno y 
mecha continua de nailon y la exportación de cordelerías y 
redes de esta mercancía solicita se transfiera el citado régimen 
a la firma «Artepesca. S. A.», de reciente constitución y con
tinuadora de la anterior.

. Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
porda Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a «Manuel Estañ Girona», con domi
cilio en carretera Catral, kilómetros 15, Callosa del Segura (Ali
cante), por Orden ministerial de 16 de octubre de 1978 («Boletín 
Oficial del Estado» de 4 de noviembre) en el serftido de trans
ferir el citado régimen a la firma «Artepesca, S. A.», de reciente 
constitución y continuadora de la anterior como han demos
trado con escritura pública.

Segundo.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 13 de febrero de 1979 también podrán acogerse a los bene
ficios de los sistemas de reposición y de devolución de derechos 
derivados de la presente modificación, siempre que se haya 
hecho constar, en la licencia de exportación y en la restante do
cumentación aduanera de despacho, la referencia de estar soli
citada y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, los 
plazos para solicitar la importación o devolución, respectiva
mente, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de 
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 16 de octubre de 1978 («Boletín Oficial del Es
tado» de 4 de noviembre) que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de marzo de 1979 —P. D.. el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

limo. Sr. Director general de Exportación.

10168 ORDEN de 23 de marzo de 1979 por la que se 
amplía el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a «Juan Frau, S. A.» (FRAUSA), 
por Orden de 21 de enero de 1967 y posteriores  
ampliaciones y prórrogas, en el sentido de incluir 
entre las mercancías de importación las suelas 
troqueladas de cuero natural.

limo. Sr.: La firma «Juan Frau, S. A.» (FRAUSA), benefi
ciaría del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por 
Orden de 21 de enero de 1967 («Boletín Oficial del Estado» 
del' 2 de febrero) y ampliaciones y prórrogas posteriores, para 
la importación de cueros y pieles de exportación de botas de 
señora y caballero, solicita incluir entre las. mercancías de 
importación las suelas troqueladas de cuero natural.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Expórtación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo autorizado a «Juan Frau, S. A.* (FRAUSA), cpn domi-
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cilio en Palma de Mallorca, por Orden ministerial de 21 de 
enero de 1967 («Boletín Oficial del Estado» del 2 de febrero) 
y posteriores ampliaciones y prórrogas, en el sentido de incluir 
entre, las mercancías de importación suelas troqueladas de cuero 
natural, con un grueso de 5,5 milímetros, P. E. 64.05.01.

Segundo.—A efectos contables respecto a la presente amplia
ción se establece lo siguiente:

Por cada 100 pares de suelas troqueladas realmente conteni
das en. las botas que se exporten, se podrán importar con 
franquicia arancelaria, o se devolverán los derechos arancela
rios, según el sistema al que se acoja el interesado: 100 pares 
de suelas troqueladas de la misma calidad, características y 
grueso.

No existen mermas ni subproductos:

El interesado queda obligado a declarar, en la documentación 
aduanera de exportación la exacta calidad, características y 
grueso de las suelas troqueladas realmente incorporadas a las 
botas que se exporten, a fin de que la aduana, habida cuenta 
de tal declaración y de las comprobaciones que estime conve
niente realizar, pueda autorizar el libramiento de la correspon
diente hoja de detalle.

Tercero.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 3 de noviembre de 1978 también podrán acogerse a los bene
ficios de los sistemas de reposición, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación, y en la restante documen
tación aduanera de despacho la referencia de estar solicitada 
y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, los plazos 
para solicitar la importación o devolución, respectivamente, 
comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 21 de enero de 1967 («Boletín Oficial del Estado» 
del 2 de febrero) y ampliaciones y prórrogas posteriores, que 
ahora se amplía nuevamente.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de marzo de 1979 —P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

MINISTERIO DE CULTURA

10169 ORDEN de 10 de marzo de 1979 por la que se 
ejercita el derecho de tanteo sobre un «póster» fran
cés, cuya exportación fue solicitada por don Jesús 
Macarrón, «Macarrón, S. A.».

Excmo. e Ilmos. Sres.: Visto el expediente de que se hará 
mérito, y

Resultando que por don Jesús Macarrón, «Macarrón, S. A.», 
con domicilio en Madrid, calle Jovellanos, número 2, en nombre 
y representación del señor Coriat Pinto, Cía., fue solicitado de 
la Junta de Calificación de Obras de Arte el oportuno permiso 
para exportar por la aduana de Barajas un «póster» francés, 
medidas 1,32 por 0,92 metros, valorado por el interesado en 
cuatro mil (4.000) pesetas;

Resultando que la Junta de Calificación de Obras de Arte, en 
sesión celebrada por la misma con fecha 3 de octubre último, 
acordó proponer fuese ejercitado el derecho de tanteo que pre
viene el artículo 8.° del Decreto de 2 de junio de 1960 sobre el 
citado «póster», por considerarlo de gran interés para el Museo 
Nacional del Prado, Sección siglo XIX;

Vistos el Decreto de 2 de junio de 1960 y demás disposiciones 
de general aplicación;

Considerando que, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 6.° y 8.° y concordantes del expresado Decreto de 2 de 
junio de 1960, el Estado podrá ejercer el derecho de tanteo y 
adquirir los bienes muebles para los que haya sido solicitada 
autorización de exportación, cuando a juicio de la Junta de 
Calificación de Obras de Artp reúnan méritos suficientes para 
ello, siendo el precio que ha de regular esta adquisición el 
mismo valor declarado por el solicitante de la exportación, que 
constituye una oferta de venta irrevocable a favor del Estado;

Considerando que en el caso que motiva este expediente con
curren las circunstancias necesarias para ei ejercicio del de
recho de tanteo, debiendo ser adquirido el «póster» de que se 
trata por el precio de cuatro mil (4.000) pesetas.

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Que, en el ejercicio del derecho de tanteo previsto 
en el artículo 8.° del Decreto de 2 de junio de 1960, se adquiera 
para el Museo Nacional del Prado, Sección siglo XIX, el «póster» 
de referencia, cuya exportación ha sido solicitada por don Jesús 
Macarrón, «Macarrón, S. A.», en nombre y representación del 
señor Coriat Pinto, Cía.

Segundo.—Que esta adquisición se haga por el precio decla
rado de cuatro mil (4.000) pesetas, ei cual se pagará al expor
tador con cargo a los fondos de que dispone para estas aten
ciones el Patronato Nacional de Museos, dependiente de la Di
rección General del Patrimonio Artístico, Archivos y Museos.

Tercero.—Que se haga saber esta adquisición al exportador, 
instruyéndole de los recursos pertinentes.

Lo digo a V. E. y VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V E. y VV. II.
Madrid, 10 de marzo de 1979.—P. D., el Subsecretario, Fer

nando Castedo Alvarez.

Excmo. e Ilmos. Sres. Secretario de Estado de Cultura, Sub
secretario de Cultura y Director general del Patrimonio Ar
tístico, Archivos y Museos.

10170 ORDEN de 13 de marzo de 1979 por la que se 
ejercita el derecho de tanteo sobre una puerta de 
madera de pino, de estilo Barroco del siglo XVII, 
cuya exportación fue solicitada por don Guy De
hennin, de Bélgica.

Excmo. e Ilmos. Sres.: Visto el expediente de que se hará 
mérito, y

Resultando que por don Guy Dehennin, de Bélgica, fue solici
tado de la Junta de Calificación de Obras de Arte el oportuno 
permiso para exportar por la aduana de la Junquera una puerta 
de madera de pino, de estilo barroco del siglo XVII, valorada 
por el interesado en seiscientas mil (600.000) pesetas;

Resultando que la Junta de Calificación de Obras de Arte, en 
sesión celebrada por la misma con fecha 26 de septiembre úl
timo, acordó proponer fuese ejercitado el derecho Je tanteo que 
previene el artículo 8.° del Decreto de 2 de junio de 1960 sobre 
la citada puerta, por considerarla de gran interés para algún 
museo del Estado que en su día se determine;

Vistos el Decreto de 2 de junio de 1960 y demás disposiciones 
 de general aplicación;

Considerando que, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 6.° y 8.° y concordantes del expresado Decreto de 2 de 
junio de 1960, el Estado podrá ejercer el derecho de tanteo y 
adquirir los bienes muebles para los que haya sido solicitada 
autorización de exportación, cuando a juicio de la Junta de 
Calificación de Obras de Arte reúnan méritos suficientes para 
ello, siendo el precio que ha de regular esta adquisición el 
mismo valor declarad: por el solicitante de la exportación, que 
constituye una oferta de venta irrevocable a favor del Estado;

Considerando que en el caso que motiva este expediente con
curren las circunstancias necesarias para el ejercicio del de
recho de tanteo, debiendo ser adquirida la puerta de que se 
trata por el precio de seiscientas mil (600.000) pesetas,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Que, en el ejercicio del derecho de tanteo previsto 
en el artículo 8.” del Decreto de 2 de junio de 1960, se adquiera 
para el Estado la puerta de referencia, cuya exportación ha 
sido solicitada por don Guy Dehennin, de Bélgica.

Segundo.—Que esta adquisición se haga por el orecio de
clarado de seiscientas mil (600.000) pesetas; el cual se pagará al 
exportador con cargo a los fondos de que dispone para estas 
atenciones el Patronato Nacional de Museos, dependiente de la 
Dirección General del Patrimonio Artístico, Archivos y Museos.

Tercero.—Que se haga saber esta adquisición al exportador, 
instruyéndole de los recursos pertinentes.

Lo digo a V. E. y. VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. y VV. II.
Madrid. 13 de marzo de 1979.—P. D., el Subsecretario. Fer

nando Castedo Alvarez.

Excmo. e Ilmos. Sres. Secretario de Estado de Cultura, Sub
secretario de Cultura y Director general del Patrimonio Ar
tístico, Archivos y Museos.

10171 CORRECCION de errores de la Orden de 28 de fe
brero de 1979 por la que se crean los premios para 
la promoción de nuevos Realizadores cinematográ
ficos.

Advertido error en el texto remitido para publicación de la 
citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 74, de 27 de marzo de 1979, página 7408, se transcribe a 
continuación la oportuna rectificación:

El apartado d) del artículo 2.° quedará redactado de la si
guiente forma:

«d) No haber obtenido la calificación do "interés especial", 
conforme a la Orden ministerial de 12 de marzo de 1971, ni de 
"especial calidad" o "especial menores", conforme al Real De
creto 3071/1977, de 11 de noviembre.»


